
REFUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPASIAS 

Resozución No. 91-2-5-5-caL UO0O2464 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTRDL 

En — ejercicio de la delegación conferida por el señor Superintendente de 
Compañias, según Resolución No 91-1-5-3-007 de 20 de Junio de 1991, publicada en 
el Registro Uficiai No 732 de 23 de Julio de 1991. 

CONSIDERANDO: 

QUE, asdisnte memprando No 5T-CL-91-148 de 8 de Julio de 1791 de la Dirección 
del Centro de fámputo de esta entidad, se establece que el administrador de 
INMOBILIARIA PRESIX 5.A., expediente No. $2453-85, no ha remitido oportunasente 
copias autorizadas del balance general anual y del estado de pérdidas y 
ganancias; las denorias e iniormes de los administradores y de los organismos de 

fiscalización; la nósina de los administradores, sepresentantes legales y socios 
y accionistas; informes de auditoría externa, en el caso que proceda; y más 

documentos exigidos por ja isy de Compañías, correspondientes al ejercicio 
econorñico de 1990, 

BUE, el articulo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superiniendente isponer 
O adultas ai administrador de la compañía que no hubiere cumplido con las 

obligaciones señaledas en el considerando anterior; 

QUE, por Resolución No %i-1-5-3-007 de 29 de Junio de 1979i, publicada en el 
Registro Uficial Ho 732 de 23 de Julio de 1991, se regula el valor de la sanción 
sconómica a aplicar. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- TIAPDNER a título personal, al señor GUERRERO —NUBD, 
administrador de INMOBILIARIA PRESIX $.A.,. la mulia de DIEZ MIL 00/100 SUCRES 
15/,10.500,00), por no haber remitido oportunamente 23 la Buperintendencia de 
Compañías los docusentos previstas en la Ley de Eompañias, multa que podrá 
repetirse hasta el debido cuaplismiento de la ubligacián. 

ARTICULO SESUNDO.- NOFIÍTILAR al señor BUERRERO HUGO, en forma legal en el 

domicilio del sancionado 0 en su lugar habitual de trabajo, sediante copia 
original de la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERD.- EJECUTORIADA esta resolución, se emitirá el título de crédito 
respectivo y se procederá a su racaeta A en 21 término de la Lev. 

COMUNI GUESE,. = DADA Y first ntendencia de Compañias en Suayaquil, 

a"? QET. 1991: 
    

       Ec. Eufemia Uvidia a - 

SUBINTENDENTE DEANSPECCION Y 

mon 3 DE GETUBRE € 130. TELEFONO: 304530, 

CNV /Edal 
91.09.25. 

CONTROL.


